
DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Consejería de Sanidad y Consumo de la
Junta de Extremadura para dictar las disposiciones que sean
necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 26 de octubre de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

DECRETO 162/2004, de 26 de octubre, de
creación del Consejo Regional de Desarrollo
Rural de Extremadura.

La Constitución Española, dentro de los principios rectores de la
política social y económica, establece en su art. 40.1 que los
poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el
progreso social y económico y para una redistribución de la renta
regional y personal más equitativa, en el marco de una política
de estabilidad económica. Asimismo el art. 130 de nuestra carta
magna afirma que los poderes públicos atenderán a la moderni-
zación y desarrollo de todos los sectores económicos con el fin de
equiparar el nivel de vida de todos los españoles.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su art. 6.2, e) esta-
blece que las instituciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, dentro de su competencia, ejercerán sus poderes con los
siguientes objetivos básicos: ... el fomento del bienestar social y
económico del pueblo extremeño, en especial de las capas sociales
más desfavorecidas, a través de la extensión y mejora de los
equipamientos sociales y servicios colectivos, con especial atención
al medio rural y a las comunicaciones. Por su parte la letra f)
del mismo art. añade como objetivo básico de las citadas institu-
ciones promover la solidaridad entre los municipios, comarcas y
provincias de la región.

Hoy día la valoración del mundo rural ha cambiado de forma
muy positiva. Ya lo rural no es sinónimo de atraso, pobreza o
marginación. Las diferencias entre el mundo rural y el urbano
se han ido diluyendo a favor del primero, porque, entre otras

razones fundamentales, ha habido un cambio sustancial en la
forma de hacer políticas públicas en el mundo rural, partiendo
siempre de la base de que el mundo rural y el urbano han de
ser tratados en pie de igualdad.

Las políticas públicas en Extremadura en el entorno rural son
consecuencia de las iniciativas que han ido no de arriba abajo,
sino de abajo arriba. Son los movimientos surgidos en el entorno
rural, sus iniciativas quienes han empujado a la administración
pública extremeña a dar respuesta a esas demandas que están
surgiendo desde el entorno rural.

En estos momentos nos encontramos ante un mundo rural que
ha ido encontrando nuevos caminos, nos situamos en un
contexto social y laboral diferente, pero también con nuevas
necesidades. En esta nueva situación corresponde ahora multi-
plicar esfuerzos e iniciativas para apoyar el desarrollo rural
como un elemento positivo y diferenciador de Extremadura. Por
todas estas razones, se ha abierto un camino sin retorno, en el
que hay que generar iniciativas que coordinen y complementen
las que puedan llevarse a cabo desde el ámbito local o comar-
cal. Así pues hay que ordenar, marcar una política clara y
conexa sobre el mundo rural en Extremadura que clarifique
todos los fondos económicos procedentes de Europa, de España
o de la propia Comunidad Autónoma.

En este contexto, y en el conocimiento de que el avance en el
Desarrollo Rural de nuestro territorio exige el concurso activo
de las diferentes administraciones públicas existentes en el
territorio, y seguro de las nuevas iniciativas que están emer-
giendo, se hace necesario la creación de un Consejo Regional
de Desarrollo Rural, donde la Junta de Extremadura y las dife-
rentes representaciones de instituciones implicadas en el desa-
rrollo, puedan definir y articular su vocación regional y sus
instrumentos de desarrollo.

Por consiguiente, se trata de que la Comunidad Autónoma de
Extremadura, así como las Mancomunidades, los Grupos de
Acción Local y demás Instituciones y agentes sociales y econó-
micos se involucren en la tarea de coordinar entre sí sus polí-
ticas con incidencia directa en el desarrollo rural, teniendo en
cuenta la opinión de la población de las zonas rurales a través
del Consejo Regional de Desarrollo Rural de Extremadura, que
se erige como un instrumento valioso para el impulso de políti-
cas que sin duda redundarán en el progreso social y económico
de Extremadura.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Desarrollo Rural, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión de 26
de octubre de 2004,

12954 2 Noviembre 2004 D.O.E.—Número 127



D I S P O N G O :

Artículo 1.- Creación y adscripción.

1. Se crea el Consejo Regional de Desarrollo Rural de Extre-
madura como órgano colegiado de consulta, cooperación y
participación en materia de desarrollo rural, con las funciones,
fines, composición y organización que se establecen en el
presente Decreto.

2. A efectos administrativos, el Consejo Regional de Desarrollo
Rural queda adscrito a la Consejería de Desarrollo Rural.

3. El Consejo Regional de Desarrollo Rural tendrá su sede en
Mérida.

Artículo 2.- Composición.

1. La composición del Consejo Regional de Desarrollo Rural será
la siguiente:

A) Presidente, cuya titularidad la ostentará el Excmo. Sr. Presiden-
te de la Junta de Extremadura.

B) Vicepresidente, que será el Consejero competente en materia de
Desarrollo Rural.

C) El Consejo Regional de Desarrollo Rural estará integrado
además por los siguientes vocales:

– El Consejero competente en materia de Hacienda de la Junta
de Extremadura.

– El Consejero con competencias en materia de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura.

– El Consejero competente en materia de Agricultura y Medio
Ambiente.

– El Presidente de la Diputación de Badajoz.

– El Presidente de la Diputación de Cáceres.

– El Presidente de la Federación de Municipios y Provincias de
Extremadura.

– El Presidente de la Red Extremeña de Desarrollo Rural.

– Representantes de Grupos de Acción Local y de aquellas
Mancomunidades que reglamentariamente se determinen.

D) Actuará como secretario de este Consejo el Secretario General
de la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural.

2. Además, a propuesta del Presidente del Consejo, podrán
asistir a las reuniones, representantes de instituciones y aque-
llos agentes económicos y sociales que tengan relación directa
con las políticas de desarrollo rural a tratar en la sesión
correspondiente.

Artículo 3.- Funciones.

Son funciones del Consejo Regional de Desarrollo Rural las
siguientes:

a) Realizar propuestas para la elaboración y en su caso modifica-
ción de un Plan Especial de Desarrollo Rural de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

b) Estudio, evaluación y análisis del impacto de los proyectos
europeos en materia de desarrollo rural, que le someta el Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura.

c) Impulso y seguimiento de los Planes estratégicos en materia de
desarrollo rural en Extremadura, que le someta el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura.

d) Emitir informes en los asuntos que se sometan a consulta del
mismo por el Consejo de Gobierno y de cualesquiera de sus
miembros que incidan en materias de Desarrollo Rural.

e) Elaborar a solicitud del Consejo de Gobierno estudios o infor-
mes en el marco de los intereses que le son propios.

f) Regular el régimen de organización y funcionamiento interno
del Consejo, de acuerdo con lo previsto en el presente Decreto.

g) Elaborar y elevar anualmente al Consejo de Gobierno una
Memoria en la que se refleje la actividad del propio Consejo.

h) Proponer cualquier otra acción no prevista anteriormente
que pueda contribuir al fomento de los valores del mundo
rural, facilitando la adopción de medidas que propicien el desa-
rrollo del mismo.

Artículo 4.- De la emisión de informes.

1.- El Consejo, a través de su Presidente, podrá solicitar informa-
ción complementaria sobre determinados asuntos que se le some-
tan a consulta.

2.- Los miembros del Consejo podrán someter a la considera-
ción del Presidente, para su inclusión en el orden del día de
las reuniones, cualquier asunto de interés sobre políticas de
desarrollo rural.
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Artículo 5.- Órganos.

Los órganos del Consejo Regional de Desarrollo Rural de Extrema-
dura son los siguientes:

a) El Pleno.

b) El Presidente.

c) El Vicepresidente.

d) El Secretario.

Artículo 6.- Pleno.

El Pleno es el supremo órgano de decisión y formación de la
voluntad del Consejo. A él le competen las siguientes funciones:

1. La elaboración del Reglamento de organización y funcionamien-
to del Consejo.

2. La elaboración de la Memoria anual.

3. Las restantes funciones que resulten de lo establecido en el
Reglamento del Consejo.

Artículo 7.- Presidente.

Son funciones específicas del Presidente:

a) Ostentar la representación del Consejo.

b) Convocar las sesiones, presidirlas y moderar el desarrollo de
los debates.

c) Formular el orden del día de las reuniones en el modo que se
establezca en el Reglamento.

d) Las demás funciones que le encomiende el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Consejo.

Artículo 8.- Vicepresidente.

A la Vicepresidencia del Consejo le corresponderá sustituir al
Presidente en los supuestos de vacantes, ausencia o enfermedad y
ejercerán las funciones que aquél expresamente le delegue.

Artículo 9.- Secretario.

1. El Secretario es el órgano de asistencia técnica y administrativa
del Consejo y el depositario de la fe pública de los acuerdos del
mismo.

2. Son funciones del Secretario:

a. Asistir a las sesiones del Consejo.

b. Extender las actas de las sesiones, autorizarlas con su firma y
el Visto Bueno del Presidente.

c. Custodiar la documentación del Consejo.

d. Expedir certificaciones de las actas, informes y otros documen-
tos confiados a su custodia.

e. Cuantas otras sean inherentes a su condición de Secretario.

f. Elevar todas las propuestas, estudios, informes y memorias que
se formulen.

Artículo 10.- Funcionamiento.

1. El Pleno del Consejo se reunirá en sesión ordinaria al menos
una vez cada seis meses o con carácter extraordinario a iniciativa
del Presidente.

2. El Consejo Regional de Desarrollo Rural regulará su propio
régimen de organización y funcionamiento interno.

Artículo 11.- Medios.

El Consejo contará con los medios materiales, técnicos y humanos
que permitan un adecuado funcionamiento del mismo, asignados
por la Consejería de Desarrollo Rural.

El Gobierno Regional facilitará la asistencia estadística, económica,
técnica o de otro tipo que sea necesaria para el desarrollo de su
cometido, a través de la Consejería de Desarrollo Rural

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.

El Consejo de Gobierno establecerá mediante Decreto el número
de representantes de los Grupos de Acción Local y de las Manco-
munidades, así como su forma de elección y en las condiciones
que se determine.

Segunda.

Una vez aprobado el Decreto anteriormente citado, por el Presi-
dente del Consejo Regional se procederá a convocar, en el plazo
de treinta días, a la sesión constitutiva del Consejo Regional de
Desarrollo Rural con la citación de las personas que hayan sido
designadas para ello.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El Pleno del Consejo Regional de Desarrollo Rural de Extremadura
elaborará en el plazo de dos meses desde su constitución un
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proyecto de Reglamento de Organización y Funcionamiento, que
será publicado en el Diario Oficial de Extremadura para su gene-
ral conocimiento.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de octubre de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

DECRETO 163/2004, de 26 de octubre, por
el que se regulan los procedimientos de
contratación centralizada de servicios y
suministros y se crea la Comisión de
Contratación Centralizada de la Junta de
Extremadura.

Mediante los Decretos 14/1984, de 2 de marzo, 30/1987, de 24
de abril, y 114/2000, de 16 de mayo, se reguló sucesivamente la
Comisión de Compras de la Junta de Extremadura.

En tales disposiciones se atribuyó a la Comisión de Compras la
competencia para realizar las funciones propias de una mesa de
contratación en determinados contratos de suministros no homo-
logados y para tramitar los concursos de homologación de bienes
y servicios de utilización común por la Junta de Extremadura.

La Ley 7/2003, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2004 ha previsto
que mediante Decreto del Consejo de Gobierno pueda atribuirse a
la Consejería de Hacienda y Presupuesto la competencia para
contratar los seguros, el suministro de agua, electricidad, combusti-
ble y otros que sean comunes a todas las Consejerías.

La finalidad de tal atribución competencial es la de aprovechar
las ventajas que suponen las economías de escala en mercados de
reciente liberalización o donde la repercusión de los costes de los
factores de producción se reduce con el incremento de la deman-
da, con lo que de esta forma podría lograrse una reducción del

gasto público y además una simplificación en la tramitación
administrativa.

La experiencia acumulada durante todos estos años de funciona-
miento de la Comisión de Compras y la perspectiva horizontal
que ostenta la Consejería de Hacienda y Presupuesto, hacen acon-
sejable que las funciones a atribuir a la Comisión de Contratación
Centralizada se limiten exclusivamente a aquellas contrataciones
que afecten a todas las Consejerías, con la finalidad de lograr una
mayor eficacia en la gestión y economía en el coste, lo que al
mismo tiempo se refleja en la nueva denominación atribuida a
este órgano. Por el contrario se amplían sus competencias a la
contratación centralizada de servicios.

Esa motivación, unida a la necesidad de articular la habilitación
prevista en la vigente Ley de Presupuestos y a la conveniencia de
recoger en una misma norma las distintas competencias anterior-
mente citadas, justifican la aprobación del presente Decreto.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ostenta competencia
exclusiva en materia de procedimiento administrativo derivado de
las especialidades de la organización propia al amparo de lo
previsto en el artículo 7º.1.29 del Estatuto de Autonomía, de
donde dimana la atribución en materia de contratos públicos, con
respeto a la normativa básica del Estado en la materia.

En su virtud, de acuerdo con las atribuciones conferidas por los
artículos 19, 36. d) y 90.2. de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Presupues-
to, de acuerdo con el Consejo Consultivo, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su sesión del día 26 de octubre de 2004,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto la regulación de los distintos
procedimientos de contratación centralizada de suministros y servi-
cios, de conformidad con lo previsto en los artículos 183 y 199 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (T.R.L.C.A.P. en adelante), así como la creación de la Comi-
sión de Contratación Centralizada de la Junta de Extremadura.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

Este Decreto será de aplicación a la Junta de Extremadura y a
sus organismos autónomos.
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